
 

 
 

 

ACUERDO N° 2821 de 2026 

(5 de febrero de 2026) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 
 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 
1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, modificada por la Ley 

2430 de 2024, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General 
de la Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de 

la fecha; 
 

ACUERDA: 

 
PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a la doctora ROZELLY 

EDITH PATERNOSTRO HERRERA, identificada con la cédula de 
ciudadanía N° 22.732.086, en el cargo de magistrada de la Sala Única del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pamplona, en reemplazo del doctor 

Jaime Raúl Alvarado Pacheco, a quien se le aceptó la renuncia a partir del 
2 de marzo de 2026. 
 

SEGUNDO: Por Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia, líbrense 
las comunicaciones a que haya lugar, si la interesada acepta la designación, 

désele posesión del cargo en los términos del artículo 133 de la Ley 270 de 
1996, modificado por el artículo 69 de la Ley 2430 de 2024. 
 

TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 

Presidente 

 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
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ACUERDO N° 2822 de 2026 

(5 de febrero de 2026) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 
 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 
1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, modificada por la Ley 

2430 de 2024, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General 
de la Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de 

la fecha; 
 

ACUERDA: 

 
PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD al doctor MANUEL ADOLFO 

RINCÓN BARREIRO, identificado con la cédula de ciudadanía N° 
79.627.565, en el cargo de magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, en reemplazo del doctor Leonel Rogeles 

Moreno, a quien se le aceptó la renuncia a partir del 24 de febrero de 2026. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia, líbrense 

las comunicaciones a que haya lugar, si el interesado acepta la designación, 
désele posesión del cargo en los términos del artículo 133 de la Ley 270 de 

1996, modificado por el artículo 69 de la Ley 2430 de 2024. 
 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 
Presidente 

 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General 
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ACUERDO N° 2824 de 2026 
(5 de febrero de 2026) 

 

POR EL CUAL SE TRASLADA UN MAGISTRADO DE TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y específicamente las conferidas en los artículos 131-5 y 

134 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, 
modificada por la la Ley 2430 de 2024, atendiendo el concepto favorable 

emitido mediante el oficio CJO26-408, por la Unidad de Administración de 
Carrera Judicial del Consejo Superior de la Judicatura, en concordancia con 
lo dispuesto en el Reglamento General de la Corporación y de conformidad 

con lo decidido en sesión ordinaria de la fecha; 
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: TRASLADAR en PROPIEDAD al doctor LEONARDO EFRAÍN 

CERÓN ERASO, identificado con la cédula de ciudadanía N° 12.996.310, 
magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Medellín, al cargo de magistrado de la referida especialidad del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Pasto, en reemplazo del doctor Héctor 
Roveiro Agredo León, quien lo ejerció bajo la misma modalidad y de la 

doctora Sandra Liliana Portilla López, funcionaria que lo desempeña 
actualmente en provisionalidad. 
 

SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 

Presidente 
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
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ACUERDO N° 2825 de 2026 

(5 de febrero de 2026) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 
 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 
1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, modificada por la Ley 

2430 de 2024, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General 
de la Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de 

la fecha; 
 

ACUERDA: 

 
PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a la doctora SANDRA 

LILIANA PORTILLA LÓPEZ, identificada con la cédula de ciudadanía N° 
31.176.486, en el cargo de magistrada de la Sala Penal del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Medellín, en reemplazo del doctor Leonardo Efraín 

Cerón Eraso, a quien se le concedió traslado a la Sala de la referida 
especialidad del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pasto. 
 

SEGUNDO: Por Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia, líbrense 
las comunicaciones a que haya lugar, si la interesada acepta la designación, 

désele posesión del cargo en los términos del artículo 133 de la Ley 270 de 
1996, modificado por el artículo 69 de la Ley 2430 de 2024. 
 

TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 

Presidente 

 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
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ACUERDO N° 2831 de 2026 

(9 de febrero de 2026) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 
 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 
1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, modificada por la Ley 

2430 de 2024, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General 
de la Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión extraordinaria 

de la fecha; 
 

ACUERDA: 

 
PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a la doctora MÓNICA 

PATRICIA CARRILLO CHOLES, identificada con la cédula de ciudadanía 
N° 45.514.613, como magistrada de la Sala Civil Familia Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería, en reemplazo del doctor 

Rafael Camilo Mora Rojas, a quien se le aceptó la renuncia y se le autorizó 
la dejación del cargo, a partir del 10 de febrero de 2026. 
 

SEGUNDO: Por Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia, líbrense 
las comunicaciones a que haya lugar, si la interesada acepta la designación, 

désele posesión del cargo en los términos del artículo 133 de la Ley 270 de 
1996, modificado por el artículo 69 de la Ley 2430 de 2024. 
 

TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 

Presidente 

 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
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ACUERDO N° 2832 de 2026 

(12 de febrero de 2026) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 
 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 
1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, modificada por la Ley 

2430 de 2024, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General 
de la Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión extraordinaria 

de la fecha; 
 

ACUERDA: 

 
PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD al doctor CARLOS 

EDUARDO ARIAS CORREA, identificado con la cédula de ciudadanía N° 
94.510.536, como magistrado de la Sala Civil del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cali, en reemplazo del doctor Julián Alberto Villegas 

Perea, quien se encuentra en incapacidad médica y por el término de ésta. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia, líbrense 

las comunicaciones a que haya lugar, si el interesado acepta la designación, 
désele posesión del cargo en los términos del artículo 133 de la Ley 270 de 

1996, modificado por el artículo 69 de la Ley 2430 de 2024. 
 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 
Presidente 

 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General 
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ACUERDO N° 2836 de 2026 

(26 de febrero de 2026) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 
 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 
1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, modificada por la Ley 

2430 de 2024, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General 
de la Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de 

la fecha; 
 

ACUERDA: 

 
PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD al doctor DIEGO 

FERNANDO ENRÍQUEZ GÓMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
N° 93.407.513, como magistrado de la Sala Civil Familia del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca, en reemplazo del doctor 

Juan Manuel Dumez Arias, a quien le fue concedida comisión especial para 
adelantar estudios académicos, por haber sido distinguido con la medalla 
“José Ignacio de Márquez al mérito judicial” en la Categoría Plata, a partir de 

la designación de su reemplazo, y que culminará cuando el servidor haya 
cumplido el año de disfrute de la comisión otorgada o antes si ha terminado 

sus estudios académicos, y se le autorizó la dejación del cargo a partir del 
27 de febrero de 2026. 
 

SEGUNDO: Por Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia, líbrense 
las comunicaciones a que haya lugar, si el interesado acepta la designación, 

désele posesión del cargo en los términos del artículo 133 de la Ley 270 de 
1996, modificado por el artículo 69 de la Ley 2430 de 2024. 
 

TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 

Presidente 

 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 

 

Documento firmado electrónicamente Firmado por:  Iván Mauricio Lenis Gómez,Damaris  Orjuela Herrera

Fecha:  03-03-2026 Código de verificación:  B9A9B536DD9F7EAD1E233660E9C8D4BD8AD28EE2B5E9E555F5BE82283E7C935E



 

 
 

 

ACUERDO N° 2837 de 2026 

(26 de febrero de 2026) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 
 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 
1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, modificada por la Ley 

2430 de 2024, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General 
de la Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de 

la fecha; 
 

ACUERDA: 

 
PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD al doctor JESÚS ANTONIO 

PASTÁS PERUGACHE, identificado con la cédula de ciudadanía N° 
87.511.180, como magistrado de la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, en reemplazo del doctor Édgar Rendón Londoño, 

a quien se le aceptó la renuncia y se le autorizó la dejación del cargo, a partir 
del 2 de marzo de 2026, inclusive. 
 

SEGUNDO: Por Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia, líbrense 
las comunicaciones a que haya lugar, si el interesado acepta la designación, 

désele posesión del cargo en los términos del artículo 133 de la Ley 270 de 
1996, modificado por el artículo 69 de la Ley 2430 de 2024. 
 

TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 

Presidente 

 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
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ACUERDO N° 2838 de 2026 

(26 de febrero de 2026) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 
 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 
1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, modificada por la Ley 

2430 de 2024, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General 
de la Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de 

la fecha; 
 

ACUERDA: 

 
PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD al doctor RAÚL ANTONIO 

CASTAÑO VALLEJO, identificado con la cédula de ciudadanía N° 
71.646.638, en el cargo de magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Medellín, en reemplazo del doctor Leonardo Efraín 

Cerón Eraso, a quien se le concedió traslado a la Sala de la referida 
especialidad del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pasto. 
 

SEGUNDO: Por Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia, líbrense 
las comunicaciones a que haya lugar, si el interesado acepta la designación, 

désele posesión del cargo en los términos del artículo 133 de la Ley 270 de 
1996, modificado por el artículo 69 de la Ley 2430 de 2024. 
 

TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 

Presidente 

 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
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ACUERDO N° 2839 de 2026 
(26 de febrero de 2026) 

 

POR EL CUAL SE TRASLADA UN MAGISTRADO DE TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y específicamente las conferidas en los artículos 131-5 y 

134 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, 
modificada por la la Ley 2430 de 2024, atendiendo el concepto favorable 

emitido mediante el oficio CJO26-404, por la Unidad de Administración de 
Carrera Judicial del Consejo Superior de la Judicatura, en concordancia con 
lo dispuesto en el Reglamento General de la Corporación y de conformidad 

con lo decidido en sesión ordinaria de la fecha; 
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: TRASLADAR en PROPIEDAD al doctor JUAN FERNANDO 

RANGEL TORRES, identificado con la cédula de ciudadanía N° 6.102.056, 
magistrado de la Sala Civil Familia del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Ibagué, al cargo de magistrado de la Sala Civil del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali, en reemplazo del doctor José David 
Corredor Espitia, quien lo ejerció bajo la misma modalidad y del doctor 

Andrés Mauricio Beltrán Santana, funcionario que lo desempeña 
actualmente en provisionalidad. 
 

SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 

Presidente 
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
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